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Votaciones populäres del 20 de febrero 1994

Solo transita
El proximo 20 de febrero
el pueblo suizo decidirâ
sobre cinco asuntos rela-
cionados al trânsito.

e estas cinco votaciones, la inicia-
tiva «Para protéger la zona de los

Alpes del trâfico de trânsito»
(Iniciativa de los Alpes) es la que mâs
controversia suscita. Otro asunto es el

proyecto para la modificaciön de la ley

Giuseppe Rusconi

de trâfico aéreo, contra la que hay
referendum. Los otros très proyectos se

refieren a disposiciones federales sobre
el impuesto para el trâfico pesado y la
venta de vinetas para transitar en las

autopistas, asf como la implementacion
de un impuesto para el trâfico pesado
dependiendo de la capacidad o sea

segün el principio del causante.

Iniciativa de los Alpes
Esta iniciativa fue lanzada en 1989 por
un comité compuesto de miembros de

los cantones Tesfn, Uri, Wallis y Griso-
nes. En 1990, fue entregada con 107.570
firmas en la cancillena federal. En la
iniciativa se solicita que se le anada un
artfculo a la Constituciön Federal que
obligue al gobierno a «protéger la zona
de los Alpes de las influencias negativas
del trâfico de trânsito». Solicita que, al
cabo de 10 anos de haber aceptado
dicho artfculo, el trasporte de mercan-
cfas pesadas en carreteras transalpinas
se lleve a cabo en tren. Finalmente, dice:
«No deberâ aumentarse la capacidad de

las carreteras en la zona de los Alpes, a

excepciön de las carreteras de desvfo

para evitar el trâfico de trânsito a través
de las poblaciones.» Con esto, los ini-
ciantes que pertenecen a grupos inte-
resados en la protecciön del medio am-
biente, desean evitar la construction del
segundo tùnel para trâfico motorizado a
través del San Gotardo.

Los miembros del Consejo Federal y
del parlamento, aconsejan no aceptar
esta iniciativa, mientras que los miembros

de los partidos Socialista, Ecolögi-
co, Demöcratas Suizos y Evangélico
Popular Suizo la apoyan. En vista de la
résolution de construir la transversal
ferroviaria de los Alpes, Adolf Ogi,
Ministre de Trânsito, considéra que la
iniciativa no es necesaria. Subraya que la
iniciativa infringe los convenios inter-
nacionales y bilaterales y que es para
desventaja de los extranjeros. Segün él
el trânsito significa riqueza y el pueblo
no desea nuevas prohibiciones.

La ley de trâfico aéreo

Los consejeros federales y los parla-
mentarios decidieron adaptar esta ley a

los desarrollos de los Ultimos 20 anos.
Los izquierdistas critican sobre todo

que dicha modificaciön le darâ mayor
competencia al gobierno federal en
cuanto a la construcciön de aeropuertos
(para desventaja de los gobiernos cantonales

y comunales) y que le permitirâ
concéder créditas para ampliar los
aeropuertos existentes y construir nuevos.
Por ello radicaron el referéndum contra
el proyecto de ley aceptado por los
miembros de los Consejos Nacional y
de los Estados el 18 de junio de 1993.

Votaciones populäres
federales del

20 de febrero de 1994

• Resolucion federal del 18 de junio
de 1993 sobre la prörroga del

impuesto para el trânsito pesado.

• Resolucion federal del 18 de junio
de 1993 sobre la prörroga del
impuesto por utilization de las carreteras

nacionales.

• Resolucion federal del 18 de junio
de 1993 sobre la implementacion del

impuesto para el trânsito pesado,
dependiendo del rendimiento o del con-
sumo.

• Iniciativa popular «Por la protecciön

de las regiones alpinas del trâfico

de trânsito» (resolucion federal
del 18 de junio de 1993).

• Modificaciön del 18 de junio de
1993 a la ley sobre la navegaciön
aérea.

12 de junio de 1994
25 de septiembre de 1994
4 de diciembre de 1994
Los temas aun no estân definidos

Impuestos al trânsito
En 1985, se implementaron en Suiza la
vineta para transitar en las autopistas y
el impuesto al trâfico pesado por un
perfodo limitado a 10 anos. Estas medi-
das tenfan el fin de recaudar los medios
economicos para la construcciön y el
mantenimiento de las carreteras nacionales.

Los miembros del Consejo
Federal y del parlamento sugieren que
dichos impuestos sigan en pié. Si el pueblo

acepta, la vineta se implementarâ
para siempre y a partir de 1995 costarâ
sFr. 40.- en vez de sFr. 30.- como hasta
ahora; el impuesto de trâfico pesado se
cobrarâ hasta el ano 2004 y subirâ apro-
ximadamente el 30%. Los parlamenta-
rios (y segün el caso, el pueblo) decidi-
rân el ajuste por el aumento de los
costos de vida. Si el pueblo y los
consejeros de los estados aceptan el
tercer proyecto, el de implementar
un impuesto para el trâfico pesado
dependiendo de la capacidad, el
impuesto actual podrfa ser relevado

por un impuesto compatible con las

disposiciones de los demâs pafses euro-
peos, p.ej. basado en el kilometraje
recorrido.

Con la iniciativa de los Alpes se
desea, entre otras, evitar la
construcciön del segundo tüne! del San
Gotardo. En la foto se aprecia otro
método de trasporte.
(Foto: Keystone)
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